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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


EXPTE: 1420

PROYECTO DE LEY
INICIATIVA: DIPUTADA MARIA NOEMI CUNEO 

OBJETO: DECLARAR A LA CIUDAD DE BELLA VISTA (CTES.) SEDE DE LA "FIESTA PROVINCIAL DEL INMIGRANTE".- 

FUNDAMENTOS: Que la llegada de los inmigrantes de distintos lugares del mundo, producida, principalmente, a fines del Siglo XIX y principios del Siglo XX ha sido de una significación enorme para nuestro país. 

Que en tal sentido debemos destacar que la riqueza de nuestra cultura actual y las características especiales de nuestra idiosincrasia, son producto de la incorporación, primero, y la fusión después de personas provenientes de distintos países y con diferente raza. Lengua, religión y costumbres, que al cabo de ya varias generaciones constituye hoy, el "Ser nacional". 

Que además no podemos ni debemos olvidar que el gran desarrollo cultural y económico de nuestro país de mediados del Siglo XX, se logró por el esfuerzo y trabajo incansable de miles de hombres y mujeres que, con sus diferencias, unieron sus fuerzas, sus proyectos y sus almas para hacerla crecer. 

Que actualmente, Todos y cada uno de nosotros somos descendientes -por algún lado- de esos hombres y mujeres que saliendo de sus terruños por diferentes razones: unos huyendo de la pobreza; otros, vencidos por persecuciones políticas o religiosas; algunos por sus sueños de progreso; pero todos con un objetivo común: adoptar esta nación como propia y trabajar en consecuencia. 

y ello significó que cada uno haya aportado sus diversidades: su raza, lengua, religión, costumbres, comidas, música, etc., lo que mezclado, formó esta especial y magnífica cultura nacional. 

Y todo ello bajo el amparo de nuestra Constitución Nacional que, desde sus orígenes ha sido abierta, generosa y omnicomprensiva. 
Y es por eso que se impone la necesidad de reconocer la importancia extraordinaria de la inmigración en nuestro país y se hace indispensable rendir homenaje a todos y cada uno de los inmigrantes que fueron protagonistas de nuestra historia. 

Que el 4 de septiembre se conmemora el "Día del Inmigrante", y en algunas provincias el festejo adquiere gran relevancia, como por ejemplo, en la ciudad de Oberá (Misiones) donde se lleva a cabo la "Fiesta Nacional del Inmigrante" desde el año 1.988, con gran repercusión y magnificencia. 

Que a nuestra provincia han llegado cientos de familias de distintos países: españoles, italianos, franceses, daneses, sirios, libaneses, suecos, alemanes, japoneses, paraguayos, bolivianos, brasileños, etc. Y actualmente están totalmente integrados a las distintas comunidades donde se han instalado, pero sin perder por ello las particularidades de sus raíces. 

Que resulta de estricta justicia rendiries un homenaje a todos ellos en agradecimiento por su insustituible aporte en el crecimiento de nuestra provincia. 

Y por ello la ciudad de Bella Vista, que tiene el lujo de contar en ~ población con familias provenientes de muy diferentes naciones, ha comenzado reconocer de manera concreta, organizando la "Fiesta del Inmigrante", la que el año pasado se llevó a cabo en el mes de Septiembre con gran participación e toda la comunidad, y con repercusión a nivel nacional, hasta en medios e comunicación masiva nacionales. 

Que una fiesta de esta naturaleza, además de constituir el homenaje merecido de nuestros antepasados, permite acercar la historia a nuestros niños y jóvenes y, a través de ello, comprender el presente. Además: otorga a cada colectividad la posibilidad de compartir las costumbres características heredadas de sus ancestros con el resto de su pueblo enriqueciendo de manera inconmensurable la cultura regional y, por ende nacional. 

Que la importancia del acontecimiento y sus necesaria consecuencias en la zona: culturales, turísticas y económicas, merece que el Estado provincial, a través de sus órganos de gobierno, otorgue jerarquía oficial tal evento. Y es por ello que debe establecerse una sede permanente para la realización de la "Fiesta Provincial del Inmigrante", la que tendrá lugar en el mes de Septiembre de cada año. Y ese lugar es Bella Vista y es por los fundamentos brevemente expuestos que solicito a mi pares me acompañen en este proyecto, votando favorablemente. 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS y SENADORES DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY

ARTICULO 1º ESTABLÉCESE la ciudad de Bella Vista (Ctes.) como sede permanente de la "Fiesta Provincial del Inmigrante”, que se llevará a cabo en el mes de Septiembre de cada año.- 

ARTICULO 2º  DE FORMA-
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